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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

22046 Modificación ordenanza fiscal

En la sesión plenaria ordinaria de 24/11/2014 se aprobó inicialmente la modificación del artículo 7 de la ordenanza fiscal reguladora de la
ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, por lo cual se expone al público su aprobación inicial por el
plazo de 30 días hábiles a los efectos de presentación de alegaciones. De acuerdo con lo que dispone el artículo 17 del RDL 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, si no se presenta ninguna alegación se
entenderá elevado a definitivo el acuerdo hasta entonces provisional.

 

Porreres, 27/11/2014
  

La alcaldesa,
Francisca Mora Veny

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

69
/8

99
70

4

http://boib.caib.es

		2014-12-10T14:37:53+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1418218673549
	Aprobación del documento




